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.00JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2019-00215 

 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte demandada, en el 

que solicita se oficie a los testigos que se ordenó escuchar en la próxima audiencia 

programada por el despacho, se ordena que por el Centro de Servicios se expida oficios  

a los señores ISABEL CRISTINA RINCON VELANDIA1, GOAR SADOG CORREA TORO2 y 

NATALIA EUGENIA ACOSTA CAICEDO, comunicándoles lo dispuesto en la audiencia del 

pasado 15 de abril del año avante (archivo 30). 

 

Igualmente se ordena comunicar a la señora ISABEL CRISTINA RINCON VELANDIA y al 

representante legal de la sociedad GRUPO NATURA CONSTRUCTORA S. A. S., los 

documentos que deberán exhibir en dicha diligencia. 

 

 Como quiera que se desconoce la dirección electrónica donde se pueda oficiar a la 

señora NATALIA EUGENIA ACOSTA CAICEDO, se ordena remitir el oficio a la apoderada 

judicial de la demandada para que realice la entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 hotellamoraleja@gmail.com  
2 Turismoinmobiliaria@gmail.com  
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